
AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ EL BAJO

EDICTO de 26 de marzo de 2010 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2010ED0201)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Santibáñez el Bajo, por Acuerdo del Pleno
de fecha 25 de marzo de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 77.2.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, por la que se aprueba la Ley del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, y art. 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado
por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinada en el despacho de la Secretaría Municipal por
los interesados, a fin de que formulen las alegaciones que sean pertinentes.

Santibáñez el Bajo, a 26 de marzo de 2010. El Alcalde, TEÓFILO M. HERNÁNDEZ DEL RÍO.

Viernes, 9 de abril de 2010
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